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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA o r i C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIOJÍ.—En esta capital, l levado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 re. al mes; M el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84. —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del t iem
po de abono en sellos.—Un numero suelto, dos reaks. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al se rv i c i o nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DECRETO. 

En vista de lo expuesto por Mi Minis
tro de Fomento, 

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para la Escuela especial de Pintu
ra, Escultura y Grabado. 

Dado en Palacio á cinco de Mayo de 
mil ochocientos setenta uno. - Ama
deo. - E l Ministro de Fomento, Manuel 
Ruiz Zorrilla. • 

REGLAMENTO 

DE LA ESCUELA E8PEC1AL DE PINTURA, ESCUL

TURA Y GRABADO. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De la Escuela y sus enseñanzas. 

Articulo 1." La Escuela de Pintura, 
Escultura y Grabado establecida en Ma
drid tiene por objeto dar en su mayor ex
tensión los estudios de estos ramos de las 
Bellas Artes en su carácter esencialmen
te artístico. 

Art. 2.° Los estudios correspondien
tes á estos ramos comprenderán las asig
naturas siguientes: 

1.' Teoría é historia de las Bellas Ar
tes, trajes, usos y costumbres de los dife
rentes pueblos de la antigüedad. 

2.' Perspectiva. 
3.' Anatomía pictórica. 
4.1 Dibujo del antiguo y ropajes. 
5.* Dibujo del natural. 
6.1 Paisaje. 
7/ Colorido. 
8.* Composición. 
9.' Dibujo y modelado del antiguo y 

ropajes. 
10. Dibujo y modelado del natural. 
Art. 3.' Corresponden á la sección de 

Pintura las asignaturas señaladas con los 
números del 1 al 8 inclusive; a la Escul
tura y Grabado en hueco los números 
1, 2, 3, 8, 9 y 10,y al Grabado en dulce 
los 1,2, 3, 9 y 10. 

En las tres secciones habrá ejercicios 
prácticos diariamente. 

Art. 4/ El estudio del Grabado en 
dulce comprenderá el Grabado en acero, 
en cobre, á la maniernoire y manejo de 
las máquinas. 

Art. 5." Cada uno de los estudios co
munes á todas Jas secciones que se seña
lan en el art. 3.' se hará en una cátedra 
sola, á la que asistirán juntos los alum
nos de todas ellas. 

Art. 6/ Comenzará el curso el dia 1.' 

J u n i o ° t U b r e 7 t e r a ü n a r á e l d i a 3 0 d e 

fSSi 7 ' * L o s a I umnos tendrán por 
Patito general tres lecciones diarias á lo 

menos, á las horas y en el orden que es
tablezcan la Junta de Profesores, de 
acuerdo con el Director. 

Art. 8.* Ocho dias antes de principiar 
las lecciones se fijará en el lugar señala
do para los anuncios un cuadro expresi
vo de las asignaturas que se enseñan en 
la Escuela, Profesores que las tengan á 
su cargo, locales y horas en que han de 
darse las lecciones. 

CAPÍTULO I I . 

Del Director. 

Art . 9/ El Director de la Escuela de 
Pintura, Escultura y Grabado será nom
brado por el Gobierno de entre los Pro
fesores de la misma, y disfrutará sobre 
su sueldo la gratificación de 750 pesetas. 

Art. 10. Son atribuciones del Di
rector: 

1.* Cumplir y hacer cumplir este re
glamento y cuantas disposiciones se dice 
ten por el Gobierno, relativas al orden d-
los estudios y régimen de la Escuela. 

2.' Formar un reglamento interior y 
someterlo á la aprobación de la Junta de 
Profesores, y mantener el orden y disci
plina dentro de la Escuela. 

3.' Convocar y presidir la Junta de 
Profesores. 

4." Designar los dias y horas en que 
han de verificarse los exámenes, y despa
char diariamente los asuntos de Secreta
ria, marcando las horas en que ha de es
tar abierta esta dependencia. 

5/ Formar al principio de cada curso, 
oyendo á la Junta de Profesores, el cua
dro de asignaturas y horas de cátedra, y 
ponerlo en conocimiento del Gobierno. 

6.' Proponer á la Dirección general 
de Instrucción pública el Catedrático que 
ha de desempeñar el cargo de Secretario 
de la Escuela. 

7.* Proponer á la Junta de Profesores 
el nombramiento y separación de los em
pleados y dependientes de la Escuela; 
amonestar privadamente y suspender en 
casos urgentes á los Profesores y emplea
dos, dando inmediatamente cuenta al 
Gobierno en este último caso; imponer 
15 dias de suspensión de sueldo á los de
pendientes de la Escuela, dando cuenta 
á la Junta de Profesores. 

8/ Ejecutar los acuerdos de la Junta 
de Profesores. 

9.* Dirigir con su informe al Gobier
no las instancias de los Profesores, alum
nos y dependientes, y evacuar los que se 
le pidan sobre cualquier asunto. 

10. Remitir al Gobierno una memo
ria anual sobre el estado de la enseñanza 
en el curso anterior, resultados obteni
dos por los Profesores y méritos contrai
dos por los mismos, proponiendo en toda 
ocasión cuanto crea conducente á la me
jora de la enseñanza, sus necesidades y 
á la buena administración de la Escuela. 

11. Autorizar las certificaciones que 
se expidan por Secretaría. 

12. Vigilar cuidadosamente y bajo su 
responsabilidad que los pensionados en 
el extranjero cumplan con los deberes 

que se les impone, participando al Gobier
no las faltas en que incurran, y dando 
cuenta anual de los trabajos en que se 
ocupan y del fruto de sus estudios. 

Art. 11. Sustituirá al Director el Pro
fesor numerario más antiguo de la Escue
la en ausencias y enfermedades. 

CAPÍTULO III. 

De los Catedráticos. 

Art. 12. Habrá en la Escuela especia 
de Pintura, Escultura y Grabado 11 Pro
fesores de número. 

Uno de Teoría é Historia de las Bellas 
Artes, trajes, usos y costumbres de los 
pueblos de la antigüedad. 

Uno de Anatomía pictórica. 
Uno de Perspectiva. 
Uno de Dibujo del antiguo y ropajes. 
Uno de Dibujo del natural. 
Uno de Paisaje. 
Uno de Colorido y composición. 
Uno de Dibujo y modelado por el an

tiguo. 
Uno de Dibujo y modelado del natural 

y composición. 
Uno de Grabado en dulce. 
Uno de Grabado en hueso. 

Art . 13. El sueldo de estos Profeso
res será de 4.000 pesetas anuales, y cada 
cinco años se les aumentará en 500 pese
tas por razón de antigüedad, á contar 
desde la fecha de la aprobación de este 
reglamento. 

Art. 14. Los Profesores de la Escuela 
cuyas obras obtuvieren un primer pre
mio en Exposición nacional ó universal, 
publicaran una obra importante ó hicie
ren un notable descubrimiento relativo á 
la enseñanza ó al arte que profesen, se
rán propuestos por la Junta de Profesores 
para un premio de mérito, para cuya ad
judicación oirá el Gobierno á la Academia 
de San Fernando. 

Art. 15. Los Profesores actuales se
guirán disfrutando el mismo sueldo que 
en la actualidad perciben, y no tendrán 
derecho á los aumentos de que hablan los 
artículos anteriores mientras que, com
putando alas 4.000 pesetas del sueldo de 
entrada los años de servicio, no exceda 
su importe de los haberes que disfrutan. 

Art. 16. Las vacantes que ocurran en 
cada una de las secciones de Pintura y 
Escultura se proveerán de cada tres una 
por concurso de los Profesores que hasta 
la fecha han pertenecido á los estudios 
elementales que existieron en la Escuela; 
ptra, también por concurso, entre los 
artistas que en el ramo respectivo hubie
ren obtenido primer premio en Exposi
ción nacional, y la tercera por oposición. 
Las vacantes en las secciones de Grabado 
en hueco y en dulce se proveerán siem
pre por oposición. Se reserva á los super
numerarios que fueron de esta Escuela el 
derecho á los concursos en los turnos que 
se establecen. Agotado el númerode Pro
fesores que han sido de estudios elemen
tales, las cátedras de las secciones de Pin
tura y Escultura se proveerán, una por 

concurso entre los primeros premios, y 
otra por oposición. 

Art. 17. Los Catedráticos están obli
gados á obedecer las órdenes del Director, 
sin perjuicio de su derecho de acudir en 
alzada al Gobierno en los casos en q u e lo 
consideren oportuno. 

Art . 18. Durante las vacaciones, y 
concluidos que sean los exámenes y ejer 
cicios prácticos, podrán los Catedráticos 
ausentarse de Madrid, participando al Di
rector por medio de oficio el punto d o n d e 
vayan. 

Art. 19. Es obligación de los Cate
dráticos proponer á la Junta de Profeso
r e s un sustituto con las condiciones n e c e 
sarias para que sirva su cátedra en ausen
cias y enfermedades. 

CAPÍTULO IV. 

Del Secretario. 

Art. 20. Desempeñará este caTgo u n 
Catedrático de la Escuela, nombrado por 
la Dirección general de Instrucción públi
ca á propuesta del Director de la Escuela, 
y disfrutará la gratificación de 500 p e 
setas. 

Art . 21. Las obligaciones del Secre
tario son: 

1. Dar cuenta al Director de los 
asuntos que ocurran en el gobierno y 
administración de la Escuela. 

2/ Instruir los expedientes y exten
der las consultas, informes y comunica
ciones que se ofrezcan con arreglo á las 
indicaciones del Director. 

3.* Extender las actas de las sesiones 
d e la Junta de Profesores y del Consejo 
de disciplina. 

4.' Hacer los asientos de matriculas 
y exámenes, llevando los libros en la for
ma que se dispone en el reglamento ge
neral administrativo. 

5." Ordenar el cuadro estadístico de 
alumnos matriculados y examinados. 

6/ Firmar las cédulas de aviso para 
los actos á que convoque el Director. 

7.' Expedir en el papel del sello que 
corresponda, previa la autorización y con 
arreglo á los documentos que existan e n 
Secretaria, las certificaciones que recla
men los interesados ó quien legítimamen
te les represente. 

8.' Cuidar de la conservación y clasi
ficación metódica de los documentos de 
su encumbencia, llevando para cada Pro
fesor, empleado, dependiente ó alumno 
un expediente personal. 

9/ Formar también expediente para 
cada uno de los pensionados en el extran
jero, anotando en él las vicisitudes de sus 
estudios y adelantos, proponiendo al Di
rector cuantas medidas sean precisas para 
estimular aquellos y corregir las faltas e n 
que incurran. 

Art. 22. Sustituirá al Secretario en 
ausencias, enfermedades y vacantes el 
Catedrático más moderno. 

Art. 23. Para auxiliar al Secretario 
habrá un Escribiente con el sueldo anual 
de 1.000 pesetas. 



2 Sábado 13 de Mayo de 4871. 

CAPÍTULO V. 

De los dependientes. 

Art . 24. Habrá en la Escuela un Con
serje, á cuyo cargo estará la conservación 
del edificio y cuantos en seres posea el 
establecimiento, que recibirá y custo
diará bajo inventario firmado por el Di
rector, el Secretario y con su firma, y se
rá el Jefe de los demás dependientes. 

Art. 25. Habrá los porteros, bedeles 
y mozos que se conceptúen necesarios 
•y los modelos que la enseñanza exija. 

Art. 20. Los deberes de estos emplea
dos los determinará el reglamento inte
rior de la Escuela, y sus sueldos el pre
supuesto general del Estado. 

CAPÍTULO VI. 

De £r* Junta de Profesores. 

Art. 27. Componen esta Junta todos 
los Profesores de la Escuela bajo la pre
sidencia del Director. 

Art. 28. La Junta entenderá en los 
asuntos siguientes: 

1." En la redacción de los presu
puestos. 

2.* En la aprobación de cuentas. 
3/ En la formación del cuadro de 

asignaturas. 
4.* En la designación de gastos y com

pra de objetos de enseñanza. 
5/ En todos aquellos casos, ya facul

tativos ó de gobierno y administración 
de la Escuela, en que se crea conveniente 
oír su parecer. 

Art . 29. Es atribución de la Junta de 
Profesores el nombrar, á propuesta del 
Director, los empleados y dependientes, 
y la de separarlos también á propuesta 
del Jefe ó de una comisión de la misma 
Junta. 

Art. 30. Los asuntos se resolverán á 
pluralidad de votos, y en caso de empate 
será decisivo el del Presidente. 

Art. 31. La Junta de Profesores cons
tituye el Consejo de disciplina de la Es 
cuela para juzgar á los alumnos que in 
curriesen en faltas graves, proponiendo 
al Gobierno la reprensión ó el castigo que 
considere procedente. 

Art. 32. La Junta de Profesores nom 
brará al principio de cada año económico 
al Profesor que durante el mismo haya 
de desempeñar el cargo de Habilitado. 

CAPÍTULO Vil. 

De los alumnos. 

Art. 33. Para ingresar en la Escuela 
especial de Pintura, Escultura y Grabado 
se necesita acreditar los conocimientos 
indispensables para cursar con fruto sus 
estudios. 

Art. 34. Los alumnos matriculados 
quedan sujetos á las prescripciones de es
te reglamento y del interior de la Es
cuela. 

Art. 35. Los alumnos dirigirán sus 
reclamaciones al Direcetor y por su con
ducto al Gobierno, y los castigos que pue
den imponérseles son: 

1." La reprensión privada por el Pro
fesor. 

2.* La reprensión pública del Profesor 
de la cátedraáqueconcurreel alumno. 

3. ' La expulsión temporal de la Es
cuela. 

4.* La expulsión absoluta. 
Los castigos señalados con los núme

ros 3 y 4 se impondrán por el Consejo de 
disciplina, oyéndose al interesado y con 
aprobación del Gobierno, haciéndose pú
blico en la tabla de órdenes de la Escue
la el fallo definitivo. 

Art. 36. Los que hubieren hecho estu
dios privados de algunas de las asignatu
ras que comprendo la enseñanza de esta 
Escuela podrán rehabilitarlos en la mis
ma, previo examen y pagó de matricula 
según establecen las disposiciones vi
gentes. 

» -APITULO V I I I . 

De los rmmrnrs 1/ premios. 

Art. 'M. Habrá exámenes ordinarios 
desde el dia 1 al :Í<> de Junio, y desde el 
¡ / al 30 de Setiembre, y extraordinarios 
durante el mes de Febrero para los alum
nos que hubieren sido suspensos en los 
anteriores y para los <jue hápiendp obte
nido premio ÍO soliciten, sin que duran
te estos exámenes se interrumpan las 
clases. 

Art . 33. Estos ejercicios serán públi
cos, y cada uno de los individuos del Ju
rado podrá exigir los ejercicios y hacer 
las preguntas q.ue considere oportunas 
para convencerse de los conocimientos 
del alumno. 

Art. 39. No habrá más cesuras que 
las de aprobado y suspenso. 

Art. 40. En los 15 días anteriores á 
los exámenes solicitará cada alumno en 
una hoja impresa que le facilitará la Se
cretaria los que desea sufrir, y en vista 
de aquella se le expedirá la papeleta de 
examen. Pasado aquel término, sólo por 
causa plenamente justificada y bajo la 
responsabilidad del Director se expedirán 
papeletas de examen. 

Art. 41. En cada asignatura se adju
dicarán por cada 25 alumnos aprobados 
una medalla y dos accésit: estos premios 
se adjudicarán mediante las pruebas que 
determine el reglamento interior. 

Art. 42. Los Jurados de examen se 
compondrán de tres Jueces, que serán el 
Profesor oficial de la asignatura, otro de 
la misma Escuela y una persona extraña 
al Profesorado oficial de competencia no
toria, nombrado por la Junta de Profeso
res. Para los que no siendo alumnos de 
la Escuela acudan á la misma á rehabili
tar sus estudios, se compondrá el Jurado 
del Catedrático oficial de la asignatura, 
del Profesor libre que haya instruido al 
examinado y de la persona extraña que 
elija la Junta de Profesores. 

Art. 43. Una vez constituidos los Ju
rados de exámenes, y fijados los dias y 
horas en que hayan de verificarse los ac
tos, el Director de la Escuela elevará á la 
aprobación de la Dirección general de 
Instrucción pública los cuadros corres
pondientes antes de exponerlos al públi
co, entendiéndose como aprobados si al 
quinto dia no se recibiera orden en con 
irario. 

Art . 44. El fallo de los Jurados es 
inapelable. 

Art. 45. Cada examinando pagará 5 
pesetas por derecho de examen, y estos 
derechos se distribuirán por partes igua
les entre los Jueces. 

Art. 4l>. La presidencia de los Jura
dos corresponde al Juez que tenga supe
rior categoría en la enseñanza oficial: en 
igualdad de categoría al Profesor más 
antiguo; y si no hubiese más Profesor 
que el de la asignatura, le corresponderá 
la presidencia. 

Art. 47. Se publicará el resultado del 
examen en cuanto el Secretario del Ju
rado, que será el más joven de los Jue
ces, haya extendido las actas correspon
dientes: estas deberán ser dos, una para 
el público y otra para la Secretaria de la 
Escuela. 

Art. 48. Los ejercicios de los alum
nos aprobados se expondrán al público en 
las salas d e la Escuela por 15 dias. 

CAPÍTULO IX. 

De las pensionesí 

Art. 49. La Escuela especial tendrá 
constantemente en el extranjero cuatro 
pensionados: uno por la Pintura, otro 
por la Escultura, otro por el Grabado en 
lámina y otro por el Grabado en hueco. 

Art. 50. Nunca podrán aplicarse las 
pensiones de una sección á otra, y estas 
pensiones se adjudicarán por oposición, 
previa convocatoria publicada por la Es
cuela y por todas las Ac:id •mias provin
ciales: durarán cuatro años, y consistirán 
en 3.01)0 pesetas desueldo anual 250 pa
ra el viajo de idea y 500 para el, de vuel 
ta,,y la indemnización de 250pesetas po, 
cala uno de los envíos del primero y se
gundo año, de 375 por el tercer envío y 
de 500 por el último. 

Art. 51. Los ejercicios de oposición 
para optar á una pensión por la Pintura 
en el extranjero se verilearán en la Escue
la y serán: 

1.° Copiar una figura del natural en 
sejs dias á cinco horas diarias. 

2.* Pintar un boceto de un asunto 
histórico, de composición sacado á la 
suerte de entre varios preparados por 
el Tribunal en un dia, incumunicados y 
dentro del local <le la Escuela, en un lien
zo de $0 por 40 centímetros. 

:{.* i-hitar el cuadro á que se refiera 
el boceto en el término de cuatro meses, 
también incomunicado y en la Escuela. 

Art. 52. Los ejercicios para la pen
sión por la Escultura serán: 

Í* Modelar una figura del natural en 
alto relieve. 

2." Modelar en relieve un boceto, 
asunto de composición sacado á la suer
te de entre varios preparados por el Tr i 
bunal en el término de un dia, incomu
nicados y en la Escuela, del tamaño 
30 por 40 centímetros próximamente. 

3.* Modelar en barro una estatua de 
un metro por lo menos en el término de 
cuatro meses, cuyo asunto designará la 
suerte de entre los que tenga preparados 
el Tribunal. 

Art. 53. Los ejercicios de oposición 
para las pensiones del Grabado en dulce 
serán: 

1." Copiar una figura del natural en 
seis dias, á cinco horas cada dia. 

2.* Dibujar en el mismo término un 
cuadro ó parte de él que designe el Jura
do en las dimensiones que el mismo es
tablezca. 

3.* Grabar dicho dibujo en el término 
de cuatro meses, empleando en ello el 
buril y la punta seca, pudiendo servirse 
del agua fuerte para la preparación, den
tro de la Escuela é incomunicado. 

Art. 54. Para optar á las pensiones 
de Grabado en hueco será preciso: 

1." Dibujar una figura por el natural 
en 30 horas, distribuidas en seis dias. 

2." Modelar en cera, sobre una pizar
ra de 5 por 6 centímetros, un estudio de 
composición sacado á la suerte y ejecu
tado en un dia incomunicado. 

3.* Grabar el anterior modelo en hue
co sobre un troquel de acero del diáme
tro de 48 milímetros en el espacio de 
cuatro meses, en la Escuela. 

Art. 55. Los pensionados en cada una 
de las secciones tienen la indeclinable 
obligación de dar cuenta á la Escula cada 
tres meses de sus trabajos y de hacer anual
mente los envíos que se establecen; en
tendiéndose que la morosidad ó falta de 
cumplimiento de estos deberes produci
rá, por la primera vez amonestación; la 
segunda serán suspensos de sueldo por 
un plazo determinado, y se retirará la 
pensión á la tercera. 

Art. 56. El pensionado por la Pintura 
deberá hacer los envíos siguientes: 

Primer año. Un dibujo de un estudio 
en papel del mayor tamaño de los usua
les, y otro en colorido y en lienzo de dos 
tercias del natural por lo menos. 

El segundo año. Dos estudios, uno del 
natural desnudo y otro del antiguo al co
lor ambos, y copia en dibujo en cartón 
de un cuadro. 

El tercer año. Copia al óleo de un cua
dro notable. 

El cuarto año. Un cuadro original de 
asunto histórico. 

Art. 57. El pensionado por la Escul
tura remitirá: 

El primer año. Un estudio del natural 
modelado y un dibujo del antiguo. 

El segundo año. Copia de un bajo re
lieve notable. 

El tercer año: Bajo relieve de su com
posición. 

El cuarto año: Una estatua modelo en 
yeso. 

Art. 58. Los pensionados para el es
tudio de Grabado en dulce remitirán al 
terminar su primer año de pensión: 

Dos figuras dibujadas, una por el an
tiguo y otra por el natural. 

En el segundo. Dibujo de algún cua
dro de autor célebre y un estudio de agua 
fuerte. 

En el tercero. Una prueba al agua 
fuerte del dibujo que mandó el año ante
rior. 

Y en el cuarto. Concluirá el pensio
nado la lámina que sacó al agua fuerte, 
:i buril y punta seca, sin el auxilio de 
máquina; cuya obrase confrontará con el 
dibujo que le sirvió para el grabado. 

Art. f>9. Los pensionados para el Gra 
indo en hueco deberán mandar el primer 
aiV» un estudio del natural y otro del an 
tiguo, ambos modelados. 

r.u el segundo. Un asunto de compo 
8 Í c i o n modelado en cera. 

En el tercero. Una medalla en bíOriOé 
de un hombre célebre español, en busto 
con un reverso, alegórico. 

Y en ei cuarto. Los troqueles de an 
verso y reverso de un asunto de compo 
sicion sacado de la historia nacional. 

Art. 60. Estas pensiones se adjudica 
rán á artistas españoles; el punto de re* 
sidencia en el extranjero le designará l 
Junta de Profesores de la Escuela; debe 
rán salir para su destino á los dos meso* 
de expedido el nombramiento; los en 
vios del primero, segundo y tercer año 
serán de la propiedad de la Escuela, y ¿ ' 
8U autor el cuarto; y en fin, la indemni
zación por los envíos no se abonará 
mientras la Escuela no informe sobre las 
condiciones y mérito de los trabajos. 

Art. 61. La Junta de Profesores nom. 
brará el Tribunal compuesto de siete 
Jueces, incluso el Director Presidente 
que ha de juzgar los ejercicios de oposi
ción para proveer estas pensiones; la vo
tación definitiva será pública, y procla-
mand para la pensión el que tenga ma
yoría absoluta de votos; y los trabajos 
de los opositores se expondrán al públi
co en el local de la Escuela por 15 üias 
remitiendo el Tribunal al Gobierno mi 
resumen de las actas y copia autorizada 
de la final, donde constará la proclama
ción del pensionado. 

Madrid 5 de Mayo de 1871. - Apro
bado por S. M . - E l Ministro de Fomen
to, Manuel Ruiz Zorrilla. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MA0R1Q. 

Negociado 1 .'—Ferro-carriles. 

No habiendo sido recogidos por sus 
dueños varios objetos que hace un año 
se hallan existentes en los almacenes del 
Ferro-carril del Norte, se invita por el 
presente anuncio á los expresados dueños 
para que pasen á recogerlos en el impro-
rogable término de 15 dias, pasados los 
cuales, si no lo hubiesen verificado, so 
entenderá que hacen abandono de ellos y 
se procederá á su venta, con arreglo á lo 
que dispone la ley vigente de ferro-car
riles. 

Madrid 11 de Mayo de 1871. 

El Gobernador, 

IGNACIO ROJO ARIAS» 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 0E MAORIO. 

Extracto de la sesión celebrada el día 1.* 

de M a y o de 1871. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CELORIO RUBÍN. 

Abierta Ja sesión á las dos y media de 
la tarde, se leyó y aprobó el acta de laan» 
terior con algunas rectificaciones de los 
Señores López y Mathet. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que el 
Diputado Sr. Zurita excusaba su asisten? 
cia á la sesión por hallarse enfermo. 

Se mandó pasar á la Comisión de Ha
cienda el testimonio de las diligencias se
guidas en el Juzgado de primera instan
cia del Centro por D. Isidoro Ternero 
contra D. Antonio Lamente, actual con
tratista de pan de los establecimientos de 
Beneficencia, sobrepago de reales, la ins
tancia de Doña Micaela Cabezas, viuda 
de D. Valentín Alejandro Guerrero, pro
fesor que fué de la Escuela musical del 
Hospicio solicitando una pensión, y un 
oficio del apoderado general de la casa y 
estados de Astorga, Altamira y Monte-
mar, reclamando el pago de unns pensio
nes que gravitan sobre algunos bienes 
pertenecientes á Beneficencia. A la 
sion provincial, la solicitud de D. Vicen 
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Fernandez, pidiendo una plaza de revisor j 
Veterinario para el reconocimiento de 
los artículos de alimentación que se su
ministran á los establecí mientos benéfi
cos- á la d e Beneficencia el oficio del De
cano de Cirujia consultando si las opc^ 
racione3 de cataratas se verificarán en el 
Hospital de la Caridad ó en el General y 
la solicitud deducida por el practicante de 
medicina D. Florencio Salgado, recla
mando el lugar que le corresponde en el 
escalafón; y por último al Sr. Ordenador 
de pagos la instancia presentada por don 
Leonardo Pérez y otros practicantes de 
medicina pidiendo se les faciliten algu
nos recursos para verificar el pago del 
segundo plazo de sus respectivas ma
triculas. 

Leida una comunicación del Sr. Go 
bernador de la provincia reclamando .los 
antecedentes relativos al acuerdo tomado 
por la Corporación con fecha 11 del cor
riente sobre la contrata del servicio de 
bagajes ¡para poder remitirlos al Minis
terio de la Gobernación ante cuya supe
rioridad se ha entablado por el contratis
ta D. Rafael Pazos recurso de alzada con
tra el expresado acuerdo, el Sr. Mathet 
manifestó que no habiendo recaido en es
te asunto acuerdo definitivo que causara 
estado, debia pasarse la comunicación á 
informe de la Comisión respectiva para 
los efectos que hubiera lugar; pero ha
biendo manifestado el Sr. Suarez García 
que el recurso entablado por el Sr. Pazos 
era contra el acuerdo por el cual se le 
negó el abono de cantidades del 6 por 
100 de indemnización de los créditos ven
cidos y no satisfechos, y que por consi
guiente era este un asunto resuelto, que
dó acordado que por las Comisiones de 
Gobernación y de Hacienda se cumpli
mentase con urgencia la orden del Sr. Go
bernador de la provincia de que queda 
hecho mérito. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los expedientes que á continua
ción se expresan, aprobándose los dictá
menes emitidos por las Comisiones res
pectivas en los términos siguientes. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

El Molar.—Disponiendo se exija a los 
ganaderos por la introducción de sus ga
nados en el monte Viejo y pastos aprove
chados por los mismos doscientas pese
tas en que han sido tasados los pastos y 
y la multa marcada en el art. 91 de las 
ordenanzas de Montes; que también se 
exija la indemnización de 1.000 pesetas 
y la multa correspondiente por la corta 
fraudulenta y aprovechamiento de leñas 
hecho por los pastores en beneficio del 
ganado, y que respecto á la conducta ob
servada por el Regidor del Ayuntamiento 
D. Ildefonso déla Morena, que con su te
naz é injustificada oposición ha impedi
do el que se verifique el remate intento-
do, dando origen á estos daños, se remi
ta al Tribunal ordinario una nueva noti
cia de lo ocurrido para que proceda á lo 
que haya lugar contra el indicado Re
gidor. 

Moralzarzal.—Denuncia de roturacio
nes arbitrarias en los sitios denomina
dos el Berrocal y las Suertes, disponiendo 
<lue cada uno de los roturadores dejen 
los terrenos á pasto tieso indemniz m.l> 
a ! municipio los perjuicios ocasionados 
? la renta que obtenían, comunicándoles 
yernas con la multa correspondiente ca-; 

0 *e.reincidencia, y previniendo al Inge-
^ de Montes y al Alcalde el cumpli
mento de este acuerdo. 

COMISIÓN DE HACIENDA. 

Langosta.—Disponiendo se comunique 
al señor Ordenador de pagos el acuer
do de 25 de Abril último por el cual se 
concedió á la Comisión provincial de lan
gosta un crédito de 1.000 pesetas para los 
gastos que ocasione la extinción de esta 
plaga, á fin de que se sirva disponer su 
abono con cargo á la partida consignada 
en el presupuesto para cíilamidades pú
blicas. 

Madrid.—Desestimando las solicitu
des de los Ayuntamientos de Coslada y 
Brea, pidiendo prórroga para satisfacer 
las cantidades que adeudan por el reparto 
provincial y haciendo extensiva esta de
terminando para las peticiones que en lo 
sucesivo se dirijan en igual sentido. 

Madrid.—Empréstito de seis millones 
contratado por la Diputación el año de 
1857 para construcción de carreteras pro
vinciales.—Disponiendo se anuncie en la 
Gacela, BOLETÍN y Diario de avisos el re
sultado del último sorteo para la amorti
zación de 18 acciones y que se remitan 
á la Sección de Contabilidad las 18 bo
las cuyos números han sido favorecidos, 
con un Estado demostrativo del sorteo, 
quedando el expediente en dicha Sección 
para el pago de las acciones amortizadas 
y para la celebración de los sorteos suce
sivos, debiendo satisfacerse con cargo al 
capitulo de imprevistos del presupuesto 
vigente las 63 pesetas á que asciende la 
cuenta rendida por el Portero mayor de 
esta Dependencia y por los gastos meno
res ocasionados en los tres últimos sor
teos verificados ante esta Corporación. 

Presupuesto adicional al ordinario de 
1869 á 70.—Disponiendo se instruya el 
oportuno expediente para reclamar ante 
la Superioridad el importe de los recar
gos extraordinarios establecidos sobre la 
contribución industrial y que por un ol
vido de la Administración económica ha 
dejado de repartirse, á fin de conseguir la 
realización de unos recursos que tan le
gítimamente corresponden á la provincia. 

Morata de Tajuña.—Subvención soli
citada por el Ayuntamiento para la cons
trucción de una carretera provincial á Pe
rales de Tajuña.—La Comisión se reser
vó emitir dictamen hasta que se presen
te el proyecto que debe formar la sección 
facultativa; y á petición del Sr. Sancho 
Corral se acordó dejar el expediente so
bre la mesa para ser discutido en otra 
sesión. 

COMISIÓN DE BENEFICENCIA. 

Madrid.—Concediendo la admisión 
en el Hospicio á Julián Victoria siempre 
que se halle comprendido en la edad de 
seis á 13 años y justifique la madre su 
estado de viuda. 

Ídem.—Disponiendo que la solicitud 
de Rufo Rodriguez pidiendo su ingresó 
en dicho asilo se tramite en la misma 
forma que las demás de su clase y se* 
prevenga á quien corresponda que en lo 
sucesivo no altere por nada ni por nadie 
la tramitación de estos expedientes. 

Concediendo al practicante de Far
macia del Hospital general D. Iliginio 
Fornié y Cuenca licencia temporal por 
40 dias, á condición de dejar un suplente 
que desempeñe su plaza y de participar 
el dia en que empiezo á hacer uso de dicha 
licencia. 

Desestimando la instancia inventada 
por Juan Ramírez en solicitud de permi
so para que se le permita continuar con 
el puesto de leche de obejas que tiene es
tablecido en las inmediaciones de la Plaza 

de toros, por no considerarse convenien
te su continuación. 

Comunicación del Decano de medici
na de Beneficencia provincial participan
do haber fallecido el dia 20 de Abril un 
enfermo en la, sala de presos del Hospital 
general sin recibir el viático que le fué 
presente en el dia anterior por el Faculta
tivo encargado de dicha sala. Leido el dic
tamen de la Comisión en que se propone 
la suspensión de 15 dias de sueldo al prac
ticante de guardia por considerarle res
ponsable de este lamentable descuido, 
toda vez que no consignó en la libreta la 
prescripción del viático, el Sr. Mathet 
consideró excesiva la pena, opinando de
bia reducirse á ocho dias, en atención á ser 
esta la primera falta cometida por el prac
ticante y podria ser considerado en dife
rentes sentidos. 

Abierta discusión sobre el particular, 
el Sr. Ceinos manifestó que por su parte 
no tenia inconveniente en aceptar la re
baja, y habiendo hecho uso de la palabra 
los Sres. Collado, Suarez García, Talegon 
y Lasarte oponiéndose á que se admitie
se la enmienda fundándose en que cuan
do la Comisión proponía la suspensión por 
15 dias, tendrá fundadas razones para 
ello, y de manifestar el Sr. Samaniego 
que debia concederse la rebaja propuesta, 
el Sr. Mores propuso se autorizase á la 
Comisión de Beneficencia para imponer 
de acuerdo con los Visitadores hasta ocho 
dias de multa á los dependientes que fal
taran á su deber, pues asi se conseguiría 
el pronto remedio. 

Retirada la enmienda por el Sr. Ma
thet, se procedió á la votación nominal 
del dictamen á petición del Sr. Samanie
go, quedando aprobado por 23 votos con
tra cinco, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si. 
Lasarte.—Ibarra.—Ramos Prieto. — 

Sánchez (D. Antonio).—Suarez García.— 
González Medrano.—Ceinos.—Martínez 
Luna. — Talegon. —Fernandez. — M o 
res.—Carriedo.—Fresneda. —Mathet .— 
Guerrero Brea.—Collado.—Moreno Pé
rez.—Sancho Corral.—García Pérez.— 
Rodriguez Velasco.—Carranza, Secreta
rio.—Lois é Ibarra, Secretario.—León, 
Presidente accidental. 

Señores que dijeron no. 

Samaniego.—Aner.—Aguayo.—Fol-
gueras.—Tricio. 

Comunicación del mismo Decano de 
medicina, dando explicaciones sobre las 
causas que dieron lugar á que al enfermo 
de la sala 4.' del Hospital general de San
tiago de la Rosa que tuvo ingreso el dia 
8 de Abril no se le prestase socorro 
alguno hasta la visito de la tarde y falle
ciese al dia siguiente. La Comisión pro
puso en su dictamen se instruyera un ex
pediente gubernativo para poder sacar el 
tanto de culpa y proceder contra el ver
dadero responsable de semejante abando
no. Abierta discusión el Sr. Mathet ma
nifestó su conformidad con el dictamen 
si se consideraba como cuestión de pro
cedimiento, y habiéndole contestado el se
ñor Talegon en términos afirmativos 
quedó aprobado el dictamen. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

Aprobando sin modificación ni rein
tegro alguno las cuentas municipales de 
Pozuelo de Alarcon, Valdelaguna, Villa-
nueva de la Cañada y Arroyomolinos 
correspondiente al año económico de 1S67 
á 1868. 

Aprobando igualmente las de Villarc-
jo do Sálvanos, Morata (le Tajui.a y Le-

ganes, correspondientes al mismo año. 
con algunas prevenciones á los respecti
vos Alcaldes para la exacta observancia 
de las prescripciones reglamentarias. 

Aprobando asimismo las de Estreme-
ra con el reintegro de 7 escudos 861 mi
lésimas por exceso en los gastos de ma
terial de Secretaria; las de Valdemoro 
con el de 12 escudos 275 milésimas por 
idem. y con prevención al Ayuntamien
to para que en lo sucesivo no se involu
cre la justificación de las partidas de da
ta y las de Majadahonda con el reinte
gro de 41 escudos 700 milésimas por los 
gastos de material de escuelas que no se 
justifican, y concediendo el plazo de ocho 
dias para que lo verifiquen ó de lo con
trario se llevará á efecto el reintegro. 

Aprobando igualmente los pliegos de 
reparos formados por el negociado res
pecto á las cuentas municipales de San 
Martin de la Vega, Sevilla la Nueva, Val-
demorillo, Quijorna, Villamanta, Villa-
mantilla, Villanueva de Perales y Villa-
viciosa de Ordon, correspondientes al 
mismo año económico de 1867 á 68. 

Cenicientos.—Aprobando también la 
clasificación hecha por el nogociado res
pecto á la forma y por quién deben satisfa
cerse las cantidades mandadas reintegrar 
por acuerdo de 24 de Diciembre último. 

Parla.—Cuentas municipales de 1867 
á 68.— La Comisión propuso en su dicta
men se aprobasen dichas cuentas con el 
reintegro de 1512 escudos 790 milésimas 
y con algunas prevenciones al Ayunta
miento, entre ellas la de recaudar los cré
ditos pendientes de pago, procedentes de 
cuentas anteriores, pero habiendo mani
festado el Sr. Guerrero Brea el deseo de 
examinar detenidamente estas cuentas, 
se acordó quedase el expediente sobre la 
mesa para los efectos indicados. 

(¡alapagar.—Denuncia de varios ve
cinos sobre abusos cometidos en la Ad
ministración municipal. — Disponiendo 
se reclamen al Alcalde copias integras de 
las actas que hayan tenido lugar con mo
tivo de las sesiones celebradas por la Jun
ta municipal durante la discusión y apro
bación del presupuesto vigente. 

Terminado el despacho de estos ex
pedientes, el Sr. Mathet preguntó á la 
mesa si habia dado curso á la comunica
ción del Ayuntamiento de Madrid rela
tiva al nombramiento de Concejales, cu
yo asunto debia resolverse pronto aten
dida su gravedad y urgencia, contestán
dole el Sr. Presidente que la Comisión 
provincial no habia podido resolver so
bre el particular por falta de antecedente. 

Pedida la palabra por el Sr. D. Felipe 
Ibarra, manifestó que la Diputación pro
vincial de Toledo, teniendo noticia de 
que existia en Madrid un tal Merlo, au
tor de un gran descubrimiento para la 
pronta estincion de la langosta, habia 
enviado una Comisión de su seno para 
ponerse de acuerdo con dicho señor á fin 
de ensayar el procedimiento en el pue
blo de Seseña que también se liallaba 
invadida de esta plaga, y que siendo un 
medio muy eficaz según se aseguraba, lo 
ponían en conocimiento de los Sres. Di
putados por si en vista del resultado del 
ensayo podria aprovecharse para la pro
vincia de Madrid. 

El Sr. Tricio, como individuo de la 
Comisión de langosta, manifestó haber 
oido con satisfacción esta noticia tan im
portante, ofreciendo dar de ella con c i 
miento á la Comisión para que resolviera 
lo que estimase conveniente. También 
manifestó S. S. haber sid<» autorizado 
por la Comisión para hacer en unión del 
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Sr. Zurita el nombramiento de los comi
sionados que debian intervenir los gas
tos de la langosta, proponiendo que este 
encargo se encomendase á los empleados 
de esta dependencia. 

El Sr. Presidente significó al Sr. Tr i 
d o era excesiva la delicadeza de los indi
viduos de la Comisión en no querer in
tervenir en la distribución de estos fondos, 
y que la Diputación no podia en manera 
alguna relevarle de este encargo por de
coro al digno cargo que desempeñaban. 

Los Sres. Lasarte y Sancho Corral 
opinaron porqué no se emviaban comi
sionados, tanto para evitar gastos como 
para dejar en buen lugar el prestigio de 
los Alcaldes. 

El Sr. Tricio rectificó, asegurando no 
trataba de menoscabar en nada el presti
gio de los Alcaldes cuya honradez y buen 
proceder era el primero en reconocer, y 
sin mas debate quedó terminado este in
cidente. 

Acto continuo, el Sr. Ramos Prieto 
recordó á los Sres. Diputados haberse 
acordado en la sesión anterior que la Di 
putacion asistiría en cuerpo á la función 
Cívica del 2 de Mayo sin distintivo algu
no por no existir número suficiente de 
medallas, pero que convencido de que 
habia las necesarias, puesto que había 
algunos Diputados ausentes y que otros 
concurrirían como individuos de la fuerza 
ciudadana, creía debia acordarse la exis 
tencia con medallas, por convenir asi al 

• decoro de la Corporación. 

Abierta discusión sobre el particular, 
sa ron de la palabra varios Sres. Diputa
dos, y convencidos de la dificultad de reu 
nir en el día de hoy el número de raeda 
lias necesarias, quedó acordado confir 
mar el acuerdo tomado en la sesión an
terior. 

El Sr. Presidente indicó la necesidad 
de nombrar una Comisión que asistiera 
á las honras de las víctimas del comba
te del Callao que debería celebrarse en 
el día de mañana en la Iglesia de la En 
carnación, y en su virtud quedó acorda 
do que la Comisión la formasen los seño 
res Vicepresidente, García Pérez, Ramos 
Prieto, Sánchez Blanco, Mathet y Guer 
rero Brea, los cuales deberían asistir con 
medallas. 

En seguida diósecuenta de la siguien-
' te proposición: 

«Los Diputados que suscriben propo 
nen á la Diputación provincial acuerde 
constituirse desde mañana en sesión ex
traordinaria, á fin de introducir econo 
mías radicales en los gastos de la provin
cia, y que esas economías empiecen á con
tarse desde 1 d e Mayo próximo, lo mis 
mo en personal que en material, por exi 
gírlo asi la critica situación en que la Di 
putacion se encuentra. 

Madrid 25 de Abril de 1871.—M. Ma
thet . -Emi l io Sancho y Corral.-Manuel 
Ibarra. - Eugenio Carriedo. -Maximiaño 
González.—Luis Moreno Pérez. 

Apoyada la proposición por el Sr. Ma
thet, fué tomada en consideración, usando 
de la palabra en contra el Sr. Mores ma 
infestando no debia dirigirse cargo alguno 
á la Comisión de Hacienda por la demora 
de las economías, pues habiéndose cons 
tituido la Diputación en el mes de Mar
zo, y no pudiendo hacerse el arreglo del 
personal sin adquirir previamente un co
nocimiento exacto de los servicios y cir 
cunstancias de los empleados, particular 
mente en los establecimientos de Benefi 
cencía no podían introducirse las econo 
mías, no obstante los grandes deseos de 
que se hallaban animados los Sres. Di

putados; que sin embargo en el presu
puesto adicional que habia de regir du
rante la conclusión del año económico y 
periodo de ampliación, la Comisión de 
Hacienda habia introducido una rebaja 
de 21 .G00 pesetas en el personal de Secre
taria y de 25.000 en el material, y que 
respecto á los establecimientos se habían 
reclamado datos para averiguar lo gasta
do hasta el mes de Abril, pues la Comi
sión tenia el propósito de no concederle 
más créditos. 

El Sr. Presidente interrumpió al ora
dor, diciéndole que si pensaba extender
se mucho sería preciso consultar si se 
prorogaba la sesión por haber pasado 
las horas de costumbre, y habiendo ma
nifestado el Sr. Mores no tenia inconve
niente en suspender su discuso, se levan
tó la sesión á las seis y media de la tar
de, señalando como orden del dia para 
inmediata tal continuación del debate 
pendiente y los demás asuntos que se ha
llaban sobre la mesa.—El Presidente, 
Saturnino Celorio Rubín.—Secretarios, 
Miguel Carranza. — José Lois é Ibarra« 

Sección de Fomento.—Carreteras. 

Celebrado el dia 15 del actual según 
estaba anunciado el sorteo para la amor
tización de 18 acciones del empréstito de 
6.000 escudos contratado por esta Dipu
tación con destino a la construcción de 
carreteras, cuya amortización correspon 
de al semestre vencido en el dia de hoy, 
han sido favorecidas por la suerte las ac
ciones señaladas con los números que ex
presa el acta del sorteo que literalmente 
dice asi: 

En la villa de Madrid, á 15 de Abril 
de 1871, yo el infrascrito Notario, en 
virtud de requerimiento oficial, me cons
tituí en la sala de sesiones de la Excelen
tísima Diputación provincial á fin de ha
cer constar en la conducente acta el re
sultado del sorteo que ha de celebrarse 
para la amortización de 18 acciones del 
empréstito de 6.000 escudos; 1.500.000 
pesetas contratado por dicha Corporación 
con destino á la construcción de carrete
ras, cuya amortización corresponde al 
primer semestre del año actual. 

En sa consecuencia, siendo la una de 
la tarde y hallándose reunidos los seño
res Diputados provinciales que forman lá 
Comisión de Hacienda, D. Saturnino Ce-
lorio Rubín, Presidente de este acto, por 
delegación del Excmo. Sr.' Gobernador 
civil; D. Vicente Floren como Secretario 
y D. J. de León y Cobos, Presidente de 
la Comisión de Hacienda, se dio princi
pio al acto contando y reconociendo las 
bolas el Sr. Presidente, quien hallándo
las como corresponde fueron introduci
das en un globo preparado al efecto, del 
cual y en la forma acordada se extrajeron 
por dos niños del colegio de San Ildefon
so de esta capital las 18 bolas que por el 
orden de salida fueron las siguientes: 676, 
2.946, 694, 1.265, 659, 536,2.956, 2.164, 
1.296, 2.968, 558, 498,1.785,1.198, 106, 
926, 1.612, 1.846. 

En este estado, consignados los pre 
cedentes números en el estado preparado 
por la Excma. Diputación, el Sr. Presi
dente recogió las 18 bolas que quedan en-
numeradas y fueron ensartadas en un 
cordón, cuyos extremos ó cabos se ata
ron, lacraron y sellaron con el de dicha 
Excma. Corporación, acordando el señor 
Presidente dar por terminado el acto del 
sorteo, y que su resultado se hiciese cons
tar como se verifica por la presente que 
firma con los demás señores arriba nom
brados por ante mi el Notario, de que doy 

fé.—Saturnino Celorio Rubin.—Vicente 
Floren.—José de León.—Ante mi, Ra
fael de Casas. 

Concuerda á la letra con su original, 
constante al número 164 de mi protocolo. 
Para que conste y para la Excma. Dipu
tación provincial, libro esta primera co
pia, que signo y firmo en Madrid, dia de 
su fecha.—Hay un signo.—Rafael de Ca
sas.—Rubricado.—Hay un sello que di
ce:—Notaría de D. Rafael de Casas.— 
Madrid. 

Lo que se anuncia en este periódico 
para conocimiento d¿ los accionistas. 

Madrid 1/ de Mayo de 1871.-El V i 
cepresidente, Saturnino Celorio Rubin. -
Los Secretarios, José Lois Ibarra. —Mi
guel Carranza y Valle. 

Celebrado el dia 15 del actual según 
estaba anunciado el sorteo para la amor
tización, de 17 acciones del empréstito 
contratado por el Ayuntamiento de Col
menar de Oreja con destino á la cons
trucción de una carretera cuya amorti
zación corresponde al semestre vencido 
en 1.* de Mayo próximo, han sido favo
recidas por la suerte las señaladas con los 
números que expresa el acta del sorteo, 
que literalmente dice asi: 

«En la villa de Madrid, á 15 de Abril 
de 1871, yo el infrascrito Notario, en vir
tud de requerimiento oficial, me consti
tuí en las oficinas de la Excma. Diputa
ción provincial á fin de hacer constar 
en la conducente acta el resultado del 
sorteo que ha de celebrarse para la amor
tización de 17 acciones que corresponden 
al semestre que vencerá en 1.* de Mayo 
próximo conforme á las bases estableci
das para la contratación del empréstito 
de 47.000 escudos (92.500 pesetas), conce
dido al Ayuntamiento de Colmenar de 
Oreja, con destino á la construcción de 
una carretera. 

En su consecuencia, siendo la una y 
cuarto de la tarde, y hallándose reunidos 
en la sala de sesiones de la Excma. Dipu
tación provincial los Sres. Diputados don 
Saturnino Celorio Rubin, Presidente de 
este acto, por delegación del Excmo. se
ñor Gobernador de la provincia, don 
Manuel Folgueras y D. Eduardo Zu
rita; y además D. Jorge Benito, re
presentado por D. José López Polin, 
autorizado en virtud de oficio del 
Ayuntamiento constitucional de Colme
nar de Oreja, se dio principio al acto con
tando el Sr. Presidente las 20 bolas que 
representan los números de las acciones 
que faltan amortizar, y hallándolas exac
tas, se introdujeron en un globo á la vista 
del público, y agitadas que fueron en el 
mencionado globo, se extrajeron del mis
mo por dos niños del colegio de San Ilde
fonso de esta capital las 17 bolas que 
por el orden de salida fueron las siguien
tes: 102, 71, 72, 8, 167,2, 13, 6, 173, 
12, 189, 16, 150, 86, 98,87, 35. 

En su virtud, y consignadas en un es
tado las acciones que resultaron amorti
zadas, el Sr. Presidente recogió las 17 bo
las que fueron ensartadas en un cordón, 
cuyos extremos se ataron, lacraron y se
llaron con el de la Excma. Diputación, y 
dio por terminado el acto del sorteo y 
que hiciese constar por la presente que 
firma con los demás Sres. Diputados y re
presentante del Ayuntamiento de Colme
nar de Oreja, como se verifica por ante 
raí el Notario de que doy fé.—Saturni
no Celorio Rubin.—Manuel Folgueras.— 
Eduardo Zurita.—José López Polín.— 
Ante raí, Rafael de Casas. 

Concuerda á la letra con su o r i g i ^ 
obrante al número 165 de mi protocolo 
Para la Excelentísima Diputación proviu. 
cial libro esta primera copia, quesign 0 v 
firmo en Madrid, dia de su f e c h a . = R a ^ 
de Casas. 

Lo que se publica para conocimiento 
de los accionistas á quienes pueda inte, 
rosar. 

Madrid 5 de Mayo de 1871. - El V i C e . 
presidente, Saturnino Celorio Rubin.*. 
Los Secretarios, José Lois Ibarra. 
guel Carranza y Valle. 

QUDITI wm. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PR0Vl.\ C l A 

DE MADRID. 

Por la Dirección general de Aduana 

se ha comunicado á esta Administración 

con fecha 15 de Febrero último, la circa-

lar siguiente: 

«Con el fin de disipar las dudas qn e 

se han suscitado acerca de la interpreta
ción que debe darse á la palabra simila
res, empleada en la orden de S. A. de 25 
de Diciembre último, para indicar loa te
jidos nacionales que en su circulación 
por la zona deben conservar las marcas 
de fábrica, esta Dirección general ha re
suelto manifestar á V . S: 1.' que por te
jidos nacionales similares á los extranje
ros no deben entenderse los confundibles 
con estos, sino los tejidos nacionales que, 
si vinieran del extranjero, se aforarían 
por las partidas en que se hallan com
prendidos los tejidos extranjeros sujetos 
á marchamo, y que según la circular de 
18 de Noviembre del año último son las 
siguientes del Arancel de 1869:108, 109, 
110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 118, 
119, 127, 128, 129, 130, 132, 133, 141, 
142, 143, 144, 145, 146, 147, 148,155, 
156, 157, 158, 160 y 298: y 2.* que están 
exceptuados de circular con marca de 
fábrica todos los demás artículos de co
mercio que, si vinieran del extranjero, 
se aforarían por las restantes partidas de! 
Arancel, y los siguientes, á pesar de afo
rarse por las citadas: 

Cintas de todas clases. 
Puntillas de crochet, cuyo ancho no 

exceda de un decímetro. 
Pañuelos de espumilla de seda. 
Corbatas confeccionadas y otras pren

das pequeñas análogas á ellas que no cir
culen en paquetes. 

Pañuelos de hilo y algodón bordados 
y con dobladillos, cuando pasan de 25 
hilos contados en la urdimbre. 

Cuellos y puños confeccionados ó re
cortados. 

Tiras y entredoses bordados. 
Y tules que no vengan en pieza. 
Sírvase V . S. trasladar esta circular 

y la orden de S. A . de 25 de Diciembre 
último á los Administradores de Adua
nas, de Rentas y de Partido, á las Co
mandancias de Carabineros, á las Juntas 
de comercio y Alcaldes de los pueblos, ? 
publicar en el BOLETIN OFICIAL de esa pro
vincia durante tres dias consecutivos, 
disponiendo su fijación permanante en 
las tablillas de todas las Oficinas de Ha
cienda de esa provincia para conocimien
to de los fabricantes y del comercio, re
mitiendo en el plazo de 15 dias un nume
ro del BOLETÍN OFICIAL en que haya teni
do lugar la publicación, y dando cuenta 
de haberse cumplido esta orden en toaas 
sus partes.» 

Y en su debido cumplimiento he dis
puesto su publicación en el P e r l ° 
oficial para los fines que se interesa. 

Madrid 10 de Mayo de 1871.-Olega

rio Andrade. 

MADRID.—1871. 
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